Norma Técnica NTG-011 - 2006 Clasificación de Agua con fines de Riego
1. Objetivo
Establecer las especificaciones mínimas que deberán cumplir los Datos para la Clasificación de Agua con fines de Riego, generados por las Unidades Productoras de Información (UPI) que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica (SNEIG) ya sea por sí mismos o por terceros.
2. Campo de Aplicación
Deberá aplicarse en la clasificación de agua con fines de riego, para los estudios e inventarios del recurso hídrico que se realicen en el Territorio Nacional, por las UPI, que integran los SNEIG, ya sea por sí mismas o por terceros. Se recomienda su adopción a las empresas privadas e instituciones académicas relacionadas con el área geográfica que realicen esta actividad. Aplica para aguas continentales del medio natural contenidas o que fluyen en los cuerpos de agua nacionales.
· Es responsabilidad del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) asesorar en el cumplimiento de esta Norma Técnica y las consideraciones establecidas para generar Datos de hidrología.
· Compete a las UPI consultar y aplicar esta Norma Técnica para los efectos de la Clasificación de Agua con fines de Riego, su generación y representación.
· Informar al INEGI, de las inconsistencias detectadas en la cartografía y otros documentos sobre los datos de la clasificación de agua con fines de riego y la ubicación espacial de los sitios de muestreo, para su verificación y adecuación.

· Colaborar con el INEGI en cuestiones relacionadas con la generación de datos espaciales  básicos sobre las características físicas y químicas de agua con fines de riego.

3. Definiciones
Agua para Riego.- Agua suministrada a los suelos o a los soportes de cultivo de las plantas a fin de incrementar su contenido de humedad, de suministrar el agua necesaria para el crecimiento normal de las mismas plantas y/o evitar la acumulación de un excedente de sales en el suelo o ambas.
Calidad del Agua.- El conjunto de características físicas, químicas y biológicas que hacen que el agua sea apropiada para un uso determinado.

Conductividad Eléctrica.- El recíproco de la resistencia de una solución acuosa medido según condiciones específicas, entre las fases opuestas de una celda de dimensiones definidas. Para un análisis de calidad de agua, puede usarse como una medida de la concentración de solutos ionizables presentes en la muestra.

Coordenadas.- Un conjunto de n números que designan la posición  de un punto en un espacio n-dimensional.

Cuerpo de Agua.- Son los Arroyos, ríos, lagos y acuíferos, que conforman el sistema hidrográfico de una zona geográfica.

Datum.- Cualquier cantidad o conjunto de ellas que sirve como referencia para calcular otras.

Información Geográfica.- El conjunto de datos, símbolos y representaciones organizados para conocer y estudiar las condiciones ambientales y físicas del territorio nacional, la integración de éste en infraestructura, los recursos naturales y la zona económica exclusiva.
Metadatos.- Datos sobre los datos. Información acerca de los datos que describe detalladamente sus características en términos de contenido, calidad, proyección, sistema de coordenadas y forma de distribución. Elaborados bajo la norma que para tal fin defina, establezca y difunda la autoridad competente.

Miliequivalente por Litro.- Milésima parte de un equivalente químico en un litro de solución.

Miligramo por Litro.- Un miligramo de un ión o compuesto en un litro de solución.

Muestra de Agua.- Volumen de agua obtenido en un sitio de muestreo a fin de determinar sus propiedades físicas, químicas y/o bacteriológicas.
Nivel Medio del Mar.- Nivel promedio de la superficie del mar sobre todas las etapas de la marea.

Norma.- Regla de conducta obligatoria en su cumplimiento orientada a regular determinada actividad y que es emitida por autoridad competente.

Potencial de Hidrógeno (pH).- Medida de la acidez de una solución en términos de la actividad del ión Hidrógeno (H+), para soluciones con valores de pH menores de siete, se considera ácida, mientras que, para valores mayores de siete, se considera básica, líquidos con valor de siete serán neutros.
Referenciación Geográfica.- Conjunto de actividades u operaciones, destinadas a establecer la ubicación de puntos, conjuntos de puntos o de información geográfica en general, con relación a un determinado sistema de referencia terrestre.

Relación de Adsorción de Sodio.- Relación utilizada para expresar la actividad relativa de los iones de sodio en las reacciones de intercambio con el suelo; representa la cantidad sodio intercambiable potencial o el aumento de problema de toxicidad por sodio.

Cuantitativamente:

RAS (meq/L) = Na+/[(Ca2++ Mg2+/2]1/2

Donde:

Na+, Ca2+ y Mg2+ son respectivamente las concentraciones en miliequivalentes por litros.

Servicios Estatales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades que realicen las entidades federativas en las materias de estadística y de información geográfica.

Servicios Nacionales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades para la elaboración de estadísticas y de información geográfica que desarrollen las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, y los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y Judicial del Distrito Federal.

Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica.- El Conjunto de datos producidos por las instituciones públicas de los Servicios Nacionales y Estatales de Estadística y de Información Geográfica, organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, que permite mostrar la situación de interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio territorial.

Sitio de Muestreo.- Puntos en donde se recolectó agua para su análisis de laboratorio (pozos, norias, manantiales, presas, ríos, lagos, lagunas, bordos, canales y acueductos).

Unidades Productoras de Información.- Unidades que integran los SNEIG, referidas en el artículo 21 de la Ley de Información Estadística y Geográfica.
4.- Siglas y/o Acrónimos

APF: Administración Pública Federal
FAO: Food and Agriculture Organization of the United Nations (Organización para la Alimentación y 
         Agricultura de las Naciones Unidas)

FGDC: Federal Geographic Data Committee (Comité Federal de Datos Geográficos)

GRS80: Geodetic Referente System of 1980 (Sistema de Referencia Geodésico de 1980)

IDEMex: Infraestructura de Datos Espaciales de México

INEGI: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática
ITRF92: International Terrestrial Reference Frame of 1992 (Marco de Referencia Terrestre Internacional de 1992)

LIEG: Ley de Información Estadística y Geográfica

msnmm: metros sobre el nivel medio del mar
pH: Potencial de Hidrógeno
RAS: Relación de Adsorción de Sodio

SEMARNAT: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales
SNEIG: Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica

UPI: Unidades Productoras de Información
5.- Referencia con otras Normas
Estándar del contenido para metadatos Geoespaciales del: Federal Geographic Data Committee (FGDC) para la estructuración de los Metadatos.
Norma Técnica NTG-002 - 2004 Estándares de Exactitud Posicional dentro de la clasificación de los órdenes de exactitud posicional horizontal apartado 6.2.

Norma Mexicana NMX-AA-089-2-1992. Protección al Ambiente-Calidad de Agua Vocabulario- Parte 2.
Norma Mexicana NMX-AA-014-1980 Cuerpos Receptores.- Muestreo. Consultar el sitio http://www.semarnat.gob.mx/
Los datos para la Clasificación de Agua con fines de Riego deberán estar documentados invariablemente con metadatos de acuerdo con la norma vigente en el momento de documentarse.
6. Especificaciones Técnicas
6.1 Ubicación Espacial de los Datos
6.1.1 Los datos deben estar referidos al Marco de Referencia Terrestre Internacional definido por el Servicio Internacional de Rotación Terrestre y de Sistemas de Referencia para el año 2000, con datos de la época 2004.0, denominado ITRF00 época 2004.0, asociado al Sistema de Referencia Geodésico de 1980.

6.1.2 Las coordenadas geográficas de latitud y longitud deben registrarse de acuerdo con lo siguiente: grados con tres dígitos, minutos dos dígitos y segundos dos dígitos, por lo menos con dos decimales.

6.1.3 Para coordenadas UTM en X se deberá considerar hasta seis dígitos y tres decimales y en Y siete dígitos y tres decimales.

6.1.4 El sitio de muestreo debe cumplir con una exactitud de posicionamiento horizontal (x, y) de 30 metros o menos.

6.1.5 Los valores de altitud deben estar referidos en metros sobre nivel medio del mar (msnmm) y deberán reportarse en números enteros.

6.1.6 El sitio de muestreo deberá cumplir con una exactitud de posicionamiento vertical (z) de 20 metros o menos.
6.1.7 El 95% de los sitios de muestreo o más, deberán cumplir con la exactitud de posicionamiento horizontal y vertical mencionados en los apartados 6.1.3 y 6.1.4.
6.2 Datos de campo de la muestra de Agua
6.2.1 Se deberá contar con una ficha de identificación que contenga las coordenadas del sitio, además de los datos de campo que se indican en los siguientes puntos:
6.2.1.1 Se deberá registrar la conductividad eléctrica en valores de decisiemens por metro, los valores de conductividad menores de uno se reportarán en 2 cifras decimales y los valores mayores de uno con tres cifras decimales.
6.2.1.2 Se deberá registrar la temperatura del agua en grados centígrados, considerar enteros y un decimal.
6.2.1.3 Se deberá determinar el Potencial de Hidrógeno (pH) del agua, considerar enteros y un decimal.

6.2.1.4 Se deberá registra el cultivo para el que va a ser utilizada el agua, en caso que se destine a varios, especificarlos en el orden de importancia de acuerdo a la superficie cultivada.
6.2.1.5 Deberá registrarse el tipo de suelo de acuerdo con la cartografía edafológica INEGI serie II, escala 1:250 000.

6.2.1.6 Deberá registrarse el tipo de clima de acuerdo con la cartografía de climas de INEGI escala un millón.

6.2.1.7 Deberá indicarse el nombre del laboratorio que determinará los datos físico-químicos de la muestra.

6.2.1.8 Se deberá indicar si la muestra tiene conservador o no, si lo tiene, qué tipo y concentración del elemento conservador.
6.2.1.9 Se deberá registrar la fecha de la toma de la muestra a nivel de día mes y año.

6.2.1.10 Se deberá registrar, si existen, condiciones especiales que a criterio del colectar puedan afectar los resultados físico-químicos de la muestra.
6.2.1.11 Indicar si el sitio de muestreo pertenece a una red de monitoreo o es aleatorio.

6.2.1.12 Indicar el tipo de rasgo geográfico o tipo de aprovechamiento, según corresponda, en el cual se tomó la muestra de agua.

6.2.1.13 Indicar el tipo de muestreo (superficial, subsuperficial, profundo o de sedimentos).

6.2.1.14 Indicar la dependencia o institución responsable de la toma de la muestra.

6.2.1.15 Se deberá registrar el objetivo del muestreo

6.3 Datos de Laboratorio
6.3.1 En el laboratorio se determinarán, como mínimo, los siguientes parámetros, que permitirán clasificar el agua con fines de riego.
6.3.1.1 Cationes:

Sodio (mg/l)

Calcio (mg/l)

Magnesio (mg/l)
6.3.1.2 Conductividad Eléctrica (CE) Se deberá indicar en valores de decisiemens por metro a 25 grados centígrados (dS m-1 a 25 C). Los valores de conductividad menores de uno se reportarán en 2 cifras decimales y los valores mayores de uno con tres cifras decimales.
6.3.2 Registrar los datos de temperatura de agua, en grados centígrados ºC, considerar enteros y un decimal.
6.3.3 El valor del pH de agua, se registrará en valores absolutos, enteros y un decimal.

6.3.4 Indicar la fecha cuando se practicó los análisis de laboratorio (como mínimo día, mes y año).
6.3.5 Indicar el método o técnica utilizada en la determinación de los análisis físicos y químicos de la muestra.
6.3.6 Los datos para la Clasificación de Agua con fines de Riego, deberán estar complementados invariablemente con metadatos de acuerdo con la norma vigente en el momento de documentarse.

6.4 Clasificación de Aguas
6.4.1 Indicar la clasificación de agua para riego, en función de su conductividad eléctrica en unidades de decisiemens por metro a 25 grados centígrados (dS m-1 a 25 C) y la Relación de Adsorción de Sodio (RAS).
6.4.2 Consultar el sistema de clasificación de agua para riego de la Food and Agriculture Organization of the United Nations (Organización para la Alimentación y Agricultura de las Naciones Unidas), (FAO).
http://www.fao.org/DOCREP/003/T0234E/T0234E01.htm
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